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SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 
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CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ADOLFO LEON VERA DELGADO 

DEMANDADOS 

PROTECCIÓN, UGPP y DEPARTAMENTO DEL 

CAUCA, MINISTERIO DE HACIENDA 

PROCEDENCIA JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-008-2015-00787-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO APELACION 

 

AUTO No. 40 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo1-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

                                                           
1 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 26 de mayo de 2020 en el Juzgado 

Octavo Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 127, frente a la cual el apoderado 

de ADOLFO LEON VERA DELGADO, parte demandante, y PROTECCIÓN S.A., parte 

demandada, interpuso y sustentó recurso de apelación, siendo concedidos los mismos por el 

A-quo. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de ADOLFO LEON VERA DELGADO, parte demandante, y PROTECCIÓN S.A., 

parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MISAEL VIAFARA 

DEMANDADOS EMSIRVA ESP EN LIQUIDACION 

PROCEDENCIA JUZGADO ONCE LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-011-2017-00401-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO  

 

AUTO No. 41 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo2-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 21 de octubre de 2020 en el Juzgado 

Once Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 21, frente a la cual el apoderado 

                                                           
2 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


del señor MISAEL VIAFARA, parte demandante, interpuso y sustentó recurso de apelación, 

siendo concedidos los mismos por el A-quo. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial del señor MISAEL VIAFARA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JORGE FELIX MADRID GARCIA 

DEMANDADOS METRO CALI S.A 

PROCEDENCIA JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-004-2017-00550-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO  

 

AUTO No. 69 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo3-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 3 de marzo de 2020 en el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 49, frente a la cual el apoderado 

                                                           
3 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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http://www.ramajudicial.gov.co/
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del señor JORGE FELIX MADRID GARCIA, parte demandante, interpuso y sustentó 

recurso de apelación, siendo concedidos los mismos por el A-quo. 

 

En consecuencia,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial del señor JORGE FELIX MADRID GARCIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2020). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE SAID VARGAS CARDENAS 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y OTRO 

PROCEDENCIA JUZGADO TRECE LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-013-2018-00162-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 071 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo4-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 30 de junio de 2020 en el Juzgado 

Trece Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia frente a la cual las apoderadas de 

                                                           
4 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PORVENIR y COLPENSIONES interpusieron y sustentaron recursos de apelación, siendo 

concedidos los mismos por el A-quo.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las apoderadas 

de PORVENIR y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

administradora del régimen de prima media.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2020). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE WILLIAMS ORLANDO NARVAEZ ARCOS 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y OTROS  

PROCEDENCIA 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CTO DE 

CALI 

RADICADO 76-001-3105-017-2019- 00571-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 072 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo5-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

                                                           
5 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 31 de julio de 2020 en el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia frente a la cual las apoderadas de 

PROTECCIÓN y COLPENSIONES interpusieron y sustentaron recursos de apelación, 

siendo concedidos los mismos por el A-quo.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las apoderadas 

de PROTECCIÓN y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

administradora del régimen de prima media.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE ANA PIEDAD MANCILLA DUARTE 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y PORVENIR S.A 

PROCEDENCIA JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-009-2020-00184-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 073 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo6-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 14 de octubre de 2020 en el Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia frente a la cual las apoderadas de 

                                                           
6 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PORVENIR y COLPENSIONES interpusieron y sustentaron recursos de apelación, siendo 

concedidos los mismos por el A-quo.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las apoderadas 

de PORVENIR y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

administradora del régimen de prima media.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE DORIS IDALÍ ALAPE BUENAVENTURA 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y OTRO 

PROCEDENCIA JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76-001-31-05-009-2020-00063-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 074 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo7-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 6 de octubre de 2020 en el Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia frente a la cual las apoderadas de 

                                                           
7 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


PORVENIR y COLPENSIONES interpusieron y sustentaron recursos de apelación, siendo 

concedidos los mismos por el A-quo.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las apoderadas 

de PORVENIR y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

administradora del régimen de prima media.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2020). 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE BEATRIZ EUGENIA GUEVARA MENDEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y OTROS 

PROCEDENCIA 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CTO DE 

CALI 

RADICADO 76001-31-05-014-2018-00330-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 075 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo8-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

                                                           
8 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 18 de septiembre de 2020 en el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia frente a la cual las 

apoderadas de PORVENIR y COLPENSIONES interpusieron y sustentaron recursos de 

apelación, siendo concedidos los mismos por el A-quo.  

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por las apoderadas 

de PORVENIR y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

administradora del régimen de prima media.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARIA EUGENIA DELGADO GALLEDO 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y PORVENIR 

PROCEDENCIA 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CTO DE 

CALI 

RADICADO 76001-31-05-002-2016-00164-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 76 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo9-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

                                                           
9 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 15 de julio de 2020 en el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 70, frente a la cual el apoderado 

de PORVENIR S.A. interpuso y sustentó recurso de apelación, siendo concedido el mismo 

por el A-quo; así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de 

COLPENSIONES. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de PORVENIR S.A. y el grado jurisdiccional de consulta en favor de la 

administradora del régimen de prima media.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE JORGE ERNESTO PERAFAN GIRALDO 

DEMANDADOS COLPENSIONES Y PORVENIR 

PROCEDENCIA JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-009-2020-00227-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 77 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo10-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 28 de octubre de 2020 en el Juzgado 

Noveno Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 311, frente a la cual el apoderado 

de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES interpuso y sustentó recurso de apelación, siendo 

                                                           
10 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


concedidos los mismos por el A-quo; así como el GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de esta última.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE TERESA TREJOS OROZCO 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

PROCEDENCIA 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CTO DE 

CALI 

RADICADO 76001-31-05-014-2019-00046-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 78 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo11-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

                                                           
11 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 12 de agosto de 2020 en el Juzgado 

Catorce Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 203, frente a la cual el apoderado 

de la señora TERESA TREJOS OROZCO y de COLPENSIONES interpusieron y 

sustentaron recurso de apelación, siendo concedidos los mismos por el A-quo; así como el 

GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de la señora TERESA TREJOS OROZCO y de COLPENSIONES y el grado 

jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE FABIOLA GALINDEZ FIESCO 

DEMANDADOS COLPENSIONES y MUNICIPIO DE CALI 

PROCEDENCIA 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CTO DE 

CALI 

RADICADO 76001-31-05-018-2018-00621-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 79 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 



CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 

curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo12-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

                                                           
12 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
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En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 12 de agosto de 2020 en el Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 185, frente a la cual el 

apoderado de la señora FABIOLA GALINDEZ FIESCO interpuso y sustentó recurso de 

apelación, siendo concedido el mismo por el A-quo; así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de COLPENSIONES y el MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de la señora FABIOLA GALINDEZ FIESCO y el grado jurisdiccional de consulta 

en favor de COLPENSIONES y el MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE REGULO LUIS GUERRERO TORRES 

DEMANDADOS COLPENSIONES y PROTECCION  

PROCEDENCIA JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-015-2018-00297-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 80 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo13-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 6 de julio de 2020 en el Juzgado 

Quince Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 195, frente a la cual el apoderado 

de la señora REGULO LUIS GUERRERO TORRES, PROTECCION S.A. y de 

                                                           
13 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


COLPENSIONES interpusieron y sustentaron recurso de apelación, siendo concedidos los 

mismos por el A-quo; así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor 

de COLPENSIONES. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de la señora REGULO LUIS GUERRERO TORRES, de PROTECCIÓN S.A. y de 

COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta en favor de esta última.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE MARIA JUDITH ALVAREZ ORTIZ 

DEMANDADOS COLFONDOS, COLPENSIONES 

PROCEDENCIA JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-004-2018-00435-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 81 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo14-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 11 de marzo de 2020 en el Juzgado 

Cuarto Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 076, frente a la cual el apoderado 

                                                           
14 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/traslados
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias


de COLPENSIONES interpuso y sustentó recurso de apelación, siendo concedido el mismo 

por el A-quo; así como el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA en su favor. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta a su favor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE MARÍA NANCY GARCÍA GARCIA 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE NELLY TERESA CAÑAS ORTEGA 

DEMANDADOS PORVENIR, COLPENSIONES 

PROCEDENCIA JUZGADO TRECE LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-013-2019-00202-01 

ASUNTO: ADMISION RECURSO Y/O CONSULTA 

 

AUTO No. 82 

 

Que por medio de la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud y 

Protección Social declaró la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 en el 

territorio nacional, la cual fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 

844 del 26 de mayo.  

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20- 

11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-

11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-

11556 y PCSJA20-11567 suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones 

y adoptó otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 

pandemia de la COVID-19, la cual ha sido catalogada por la Organización Mundial de la 

Salud como una emergencia de salud pública de impacto mundial. 

 

Que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura 

ordenó levantar la suspensión de términos a partir del 1 de julio de 2020 y estableció las 

reglas sobre condiciones de trabajo en la Rama Judicial; ingreso y permanencia en las sedes; 

condiciones de bioseguridad; condiciones de trabajo en casa y medios de seguimiento a la 

aplicación de dicho Acuerdo. 

 

Que con el objeto de implementar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales y agilizar el trámite de los procesos judiciales 

ante la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral, entre otras, así como para flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia y contribuir a la pronta reactivación de las 

actividades económicas que dependen de este, fue expedido por el Gobierno Nacional el 

decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Que en punto a las notificaciones y traslados se dispuso en el artículo 9º del decreto 806 

supra, que estos se podrán realizar virtualmente, con inserción de la providencia, 

conservándose en línea para consulta permanente por cualquier interesado. 

 

Que para dicho efecto fueron implementados por la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali los siguientes canales: 

 

CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL DE LA SALA LABORAL, al 

cual se deben remitir los escritos y memoriales relativos a los procesos judiciales en 



curso en este despacho judicial - así como de cualquier otro Despacho de la Sala 

Laboral de este Tribunal, por lo que el respectivo correo debe ir claramente 

identificado a fin de poder dar tramite al mismo15-. El correo es: 

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

ESTADOS, Por este CANAL se hará la notificación por ESTADOS 

ELECTRONICOS de las providencias que se dicten en los procesos del despacho, el 

cual se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link 

TRIBUNALES SUPERIORES, link VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA 

LABORAL, link SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE CALI, en el sitio ESTADOS electrónicos, al que se puede acceder 

directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/estados  

 

TRASLADOS. En este canal se atenderán por Secretaria los TRASLADOS a las 

partes para que estas realicen las actuaciones que les correspondan, el que se ubica en 

la página de la RAMA JUDICIAL www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES 

SUPERIORES, VALLE DEL CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  

en el sitio TRASLADOS, al que se puede acceder directamente a través del siguiente 

vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/traslados  

 

SENTENCIAS. En este canal serán notificadas a todas las partes interesadas las 

Sentencias emitidas por el DESPACHO 10 correspondiente a la dra. MARÍA 

NANCY GARCÍA GARCIA, que se ubica en la página de la RAMA JUDICIAL 

www.ramajudicial.gov.co , link TRIBUNALES SUPERIORES, VALLE DEL 

CAUCA (CALI), link SALA LABORAL, link DESPACHO 10 DE LA SALA 

LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI,  en el sitio SENTENCIAS, al 

que se puede acceder directamente a través del siguiente vínculo: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-010-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias 

 

Los apoderados, las partes y demás intervinientes deberán suministrar en cada 

proceso sus correos electrónicos y números de celular, para las comunicaciones 

correspondientes. 

 

Lo anterior sin perjuicio de la obligación que tienen los abogados de efectuar la 

correspondiente actualización de sus datos en Registro Nacional de Abogados 

URNA en la página web de la Rama Judicial. 

 

 

Conforme a lo antelado, y en atención a lo previsto en el artículo 15 del Decreto Legislativo 

806 de 4 de junio de 2020 que reguló la segunda instancia en materia laboral, se dispone este 

despacho a RESOLVER sobre la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación y/o consulta 

en el asunto de la referencia acorde a lo establecido en el artículo 82 CPTSS. 

 

En audiencia de trámite y juzgamiento llevada a cabo el 28 de septiembre de 2020 en el 

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali, se dictó sentencia No. 180, frente a la cual el 

apoderado de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES interpusieron y sustentaron recurso de 

                                                           
15 En el correo electrónico se deberán identificar con claridad los siguientes ítems: RADICADO DEL PROCESO (completo); 
NOMBRE DEL DEMANDANTE (completo); NOMBRE DEL DEMANDADO (completo); MAGISTRADO SUSTANCIADOR. Y 
el asunto del MEMORIAL: PODER, ALEGATOS DE CONCLUSION, etc. 
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apelación, siendo concedidos los mismos por el A-quo; así como el GRADO 

JURISDICCIONAL DE CONSULTA en favor de la Administradora del Régimen de Prima 

Media. 

 

En consecuencia se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el apoderado 

judicial de PORVENIR y COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de esta última. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA DE DECISION LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE NHORA ALEJANDRA GARCIA SARRIA 

DEMANDADO EMCALI EICE. ESP   

PROCEDENCIA JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-007-2018-00621-01 

TEMA DECRETA PRUEBA OFICIO 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 70 

 

 Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Con el fin de lograr el pleno esclarecimiento de los hechos y previamente a proferir 

la decisión que legalmente corresponda en este asunto, haciendo uso de las facultades que le 

confiere el artículo 83 del CPL y de la SS, la magistrada Ponente mediante Auto No. 586 del 

25 de septiembre de 2020, notificado en estado del 28 de septiembre de 2020, requirió a 

EMCALI con el fin que, en un término de 10 días hábiles, certificara:  

 

 El salario de una SECRETARIA ADMINISTRATIVA para el periodo comprendido 

entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre de 2016. 

 Durante qué periodos desempeñó la señora NHORA ALEJANDRA GARCIA 

SARRIA el cargo de SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 

 Qué salario devengó la señora NHORA ALEJANDRA GARCIA SARRIA en el 

periodo desempeñó que el cargo de SECRETARIA ADMINISTRATIVA. 

 Cuáles fueron las prestaciones sociales legales y extralegales reconocidas a la señora 

NHORA ALEJANDRA GARCIA SARRIA desde el 22 de octubre de 2012 al 20 de 

septiembre de 2016 y sus valores, discriminados por prestación y por año. 

 Explique las fórmulas, conceptos y valores empleados para liquidar cada una de las 

prestaciones sociales legales y extralegales pagadas a la señora NHORA 

ALEJANDRA GARCIA SARRIA entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre 

2016. 

 Cual fue el salario o asignación básica que se tuvo en cuenta para calcular las 

prestaciones sociales legales y extralegales pagadas a la señora NHORA 

ALEJANDRA GARCIA SARRIA entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre 

2016, discriminarlo por año. 

 Que prestaciones sociales legales y extralegales devengaba una Secretaria 

Administrativa para el periodo entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre 

2016. 

 

A la fecha EMCALI E.I.C.E. ha hecho caso omiso al requerimiento elevado por el 

despacho, motivo este por el que se le requiere por segunda vez otorgándose un término igual 

a la inicial para que se dé respuesta; igualmente se requiere al abogado de la señora NHORA 

ALEJANDRA GARCIA SARRIA con el fin que adelante los trámites correspondientes a 

obtener la certificación en los términos antes aludidos. 



Ordinario. 
Demandante: NHORA ALEJANDRA GARCIA SARRIA 

Demandado: EMCALI E.I.C.E. ESP 
Radicado: 760013105-007-2018-00621-01 
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 De conformidad con lo anterior, la suscrita Magistrada,  

 

R E S U E L V E 

 

 PRIMERO. REQUERIR por segunda vez a EMCALI E.I.C.E. para que certifique 

en un término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia: 

 

 El salario de una SECRETARIA ADMINISTRATIVA para el periodo comprendido 

entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre de 2016. 

 Durante qué periodos desempeñó la señora NHORA ALEJANDRA GARCIA 

SARRIA el cargo de SECRETARÍA ADMINISTRATIVA. 

 Qué salario devengó la señora NHORA ALEJANDRA GARCIA SARRIA en el 

periodo desempeñó que el cargo de SECRETARIA ADMINISTRATIVA. 

 Cuáles fueron las prestaciones sociales legales y extralegales reconocidas a la señora 

NHORA ALEJANDRA GARCIA SARRIA desde el 22 de octubre de 2012 al 20 de 

septiembre de 2016 y sus valores, discriminados por prestación y por año. 

 Explique las fórmulas, conceptos y valores empleados para liquidar cada una de las 

prestaciones sociales legales y extralegales pagadas a la señora NHORA 

ALEJANDRA GARCIA SARRIA entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre 

2016. 

 Cual fue el salario o asignación básica que se tuvo en cuenta para calcular las 

prestaciones sociales legales y extralegales pagadas a la señora NHORA 

ALEJANDRA GARCIA SARRIA entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre 

2016, discriminarlo por año. 

 Que prestaciones sociales legales y extralegales devengaba una Secretaria 

Administrativa para el periodo entre el 22 de octubre de 2012 al 20 de septiembre 

2016. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado de la señora NHORA ALEJANDRA GARCIA 

SARRIA con el fin que adelante los trámites correspondientes a obtener la certificación en 

los términos antes aludidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
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